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ACTA DE RESOLUCIÓN DE APELACIÓN DENTRO DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN 
PARA LAS ESPECIALIDADES DE BACHILLERATO GENERAL.  

 
Acta Nro. 001-JDRC-06D03-2025 

 
En el cantón Pallatanga, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil veinte y 
cinco, en cumplimiento a lo que determina el Acuerdo Ministerial Nro. MINEDEC-MINEDEC-
2025-00042-A, que en la parte pertinente dice: Artículo 30.- Apelación.- Una vez finalizado 
el concurso de méritos y oposición con la publicación de la resolución de ganadores zonales, 
los participantes que no resultaron favorecidos podrán apelar a los resultados dentro del 
plazo de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la publicación de los resultados 
en la página web del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura. Esta apelación se limita 
únicamente a una de las partidas vacantes seleccionadas. La notificación de la apelación se 
realizará a la Junta Distrital de Resolución de Conflictos, o quien haga sus veces, de la 
jurisdicción correspondiente a través del "Sistema de Gestión Docente, Méritos, Oposición y 
Escalafón (SGD-MOE)" del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura.  
Artículo 31.- Resolución de apelación. - La Junta Distrital de Resolución de Conflictos, o quien 
haga sus veces, deberá resolver la apelación presentada en el término máximo de 5 días, 
contados a partir de la fecha de recepción del expediente, con base a lo dispuesto por el Art. 
229 del Reglamento de la Ley Orgánica de Educación Intercultural. Si a través de la apelación 
se obtiene como resultado un nuevo ganador el Coordinador Zonal o el Subsecretario de 
Educación de Quito o Guayaquil, o quien haga sus veces, en coordinación con la Subsecretaría 
de Desarrollo Profesional Educativo verificarán el banco de elegibles quienes determinarán 
el nuevo ganador en función de los puntajes obtenidos siempre y cuando hubiere postulado 
en la misma partida y en la misma institución educativa y que no resultó ganador en el 
concurso de méritos y oposición.”; reunidos en legal y debida forma los integrantes de la 
Junta Distrital de Resolución de Conflictos de la Dirección Distrital 06D03 Cumandà-
Pallatanga Educación, integrado por la Abg. Cristina Alexandra Falconì Cumba, en calidad de 
Directora Distrital 06D03 Cumandà-Pallatanga-Educación, la Ingeniera Tatiana Elizabeth 
Saraguro Sarango, Talento Humano y la Abg. Rocío de los Ángeles Zurita Bayas, Jefa Distrital 
de Asesoría Jurídica, para tratar el siguiente Orden del día: 

1. Análisis y Resolución de la apelación presentada por el aspirante GAIBOR GARCIA 
PAULINA ELIZABETH, con cédula de ciudadanía No. 0250050507. 

2. Elaboración y suscripción del Acta Resolutiva de Apelación. 

PRIMERO: Se procede al análisis del documento descargado de la plataforma constante en 
el Sistema de Gestión Docente, Méritos, Oposición y Escalafón (SGD-MOE)" del Ministerio de 
Educación, Deporte y Cultura, motivo de la apelación presentada por la aspirante  GAIBOR 
GARCIA PAULINA ELIZABETH, con cédula de ciudadanía No. 0250050507, en contra de la 
concursante ganadora ZABALA SALGUERO TATIANA SALOME con cédula N. 0603781519, 
correspondiente a la Vacante de BIOLOGIA BACHILLERATO GENERAL UNIFICADO en la 
Unidad Educativa “Sultana de los Andes”, quien en la parte pertinente dice: “ En virtud de lo 
expuesto y de conformidad con el principio de tutela administrativa efectiva, a esta Autoridad 
SOLICITO Y EXIJO:  1. Admitir a trámite el presente Recurso de Apelación, por estar 
interpuesto dentro del plazo legal.  2. Disponer la revisión exhaustiva de la sumatoria de 
puntajes, contrastando los resultados finales publicados con la evidencia documental que se 
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adjunta al presente escrito.  3. Emitir un informe técnico y jurídico que justifique y aclare la 
discrepancia entre las calificaciones del sistema y la resolución de nombramiento.”. 
  
Realizado el análisis los miembros de la Junta Distrital de Resolución de Conflictos 
determinan que el motivo de la apelación interpuesta por la aspirante GAIBOR GARCIA 
PAULINA ELIZABETH, con cédula de ciudadanía No. 0250050507, no se encaja en el objeto 
de la presente etapa de apelación; más bien hace referencia al sistema por un lado y por otro 
apela la capacitación externa subida al sistema correspondiente y validada por el MINEDEC 
esto con relación al Curso Introducción al reconocimiento del entorno y herramientas 
educativas tras la pandemia, impartido por la Universidad Técnica Particular de Loja con una 
duración de 40 horas, dicho reclamo se relaciona a méritos y oposición, apelación que debía 
haberlo hecho dentro de cronograma establecido para el efecto, toda vez que esta fase del 
proceso corresponde exclusivamente a la comprobación de incumplimiento de méritos de la 
parte ganadora, es decir de ZABALA SALGUERO TATIANA SALOME con cédula N. 
0603781519; de quien revisado el sistema en lo que corresponde a Formación Continua 
Externa se ha validado el Curso Introducción al reconocimiento del entorno y herramientas 
educativas tras la pandemia, impartido por la Universidad Técnica Particular de Loja con una 
duración de 40 horas.  
Al no existir parámetro de apelación que enmarque motivo o razón alguno que justifique 
modificación a la calificación asignada, se declara improcedente el recurso de apelación 
planteado, por lo tanto, se ratifica la puntuación y resolución emitida en favor de ZABALA 
SALGUERO TATIANA SALOME con cédula N. 0603781519.  
SEGUNDO: Elaborar el Acta Resolutiva de Apelación: 
Una vez resuelta la apelación interpuesta por GAIBOR GARCIA PAULINA ELIZABETH, con 
cédula de ciudadanía No. 0250050507, en contra de la concursante y ganadora ZABALA 
SALGUERO TATIANA SALOME con cédula N. 0603781519, se determina que no procede, por 
lo que se elabora y suscribe el acta correspondiente. 
 
 
 

Abg. Cristina Alexandra Falconi Cumba 
DIRECTORA DISTRITAL 06D03 CUMANDÁ-PALLATANGA 

 
 
 
 
 
Ing. Tatiana Elizabeth Saraguro Sarango Abg. Rocío de los Ángeles Zurita Bayas 
TALENTO HUMANO           JEFA DISTRITAL DE ASESORIA JURIDICA 
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